
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

-*- RESoLUCIóN t.M. No2o6/2o2s

POR EL CUAT SE APRUEBA EL PUEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL PROCEDIITIIENTO A
UCITACION DE MENOR CUANNA NACIONAL MCN NOO9/2025 PARA I.A "CONSTRUCCIóN DE EMPEDRADO
SOBRE IACATIE 12 DE ,,UNIO".ID470209

Arroyos y Esteros, 04 de Abr¡t de 2025.-

VISTO: La Ley Orgánica Municipát No3966/10, que en su Art. 21 I estabtcce que;Todo procedimiento de contratación
deberá ser iniciado por ta lntendencia Municipat.

CONSIDERANOO: La Ley N7021122 DE SUMUNISTROS Y COMPRAS PUBLICAS, en su Art. 34. estabtece:
Proced¡mientos convencionates de contratación: ¡nc. b) Licitación de Menor Cuantía: apl.icabte a tos procedimientos
decontratac¡ón bienes y servicios que sean ¡nferiores a[ monto equivatente a 5000 (cinco m¡t]iomates mín¡mos. Este
proced¡m¡ento estará reservado preferentemente para tas m¡cro, pequeñas y med¡anas empresas (MIPYMES),
previstas por Ley N o4457 t2012 "P ARA LAS MTCRO, PEQUEÑAS Y MEDTANAS EMPRESAS (A/1 l PYMES)',.

Que et Art. 45.- Ptiegos de Bases y Condiciones, establece: Las convocantes etaborarán Los pt¡egos de bases y
condic¡ones de Los procedimientos de contratación de conform¡dad con tas dispos¡ciones estabtecidas en tos
regüamentos y de conformidad a los documentos estándar etaborados por Lá Dirección Nacionat de Contratac¡ones
Púbticas.

La Máxima Autor¡dad lnst¡tucionat de ta convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante resotución [a

convocatoria y et pt¡ego de bases y condiciones de los procedim¡entos de contratación, los cuates deberán ponerse

a d¡sposic¡ón de tos ¡nteresados a través det §stema de lnformac¡ón de tas Cortrataciones Públicas (SICP), a partir
de ta fecha de pubücac¡ón de [a convocatoria.

Que, la Resotución DNCP No230/2025, estabtece en su Art. «) Documentaciones: La comunicación que real¡ce la
convocante a ta DNCP a través det SICP, a los efectos de ta veriñcación y ta difusión de los proced¡m¡entos de
contratación, además del ptiego de bases y condiciones particular, deberá remitir mín¡mamente ta siguiente

documentación: inc. d) Acto Administrativo de ta autor¡dad competente de la convocante por [a cual se aprueba [a

convocatoria y et PBC det proced¡miento de contratación.

POR TANTO: Et lntendente Municipat de ta C¡udad De Aroyos y Esteros en uso de sus atribuciones legates

RESUELVE:

Art.loAPROBAR, Et Ptiego de Bases y Cond¡ciones, para et ttamado a L¡citac¡ón con ta Modatidad de Menor Cuantía
Nacionat McN N"O9/2025 para ta "CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO SOBRE LA CALLE 12 DE JUNIO", lD

N"470209. -----

ArL 20 AUÍORIZAR, a ta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC), üa reat¡zación det procedimiento a L¡citación de
Menof Cuantía Nac¡onaL MCN N.09i2025, para ta "CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO SOBRE LA CALLE 12 DE

JUN|O" tD N'470209, conforme a tas ex¡gencias de ta Ley No7021/22 de SUMINISTROS Y COMPRAS PUBLICAS.

Art. 3": DISPONER, [a comun¡cac¡ón respectiva a ta Direcc¡ón Nacionat de Contrataciones Púbticas (DNCP) y a
quienes corresponda, registrar y arch¡var.

con José Fitippi Vera
NDENTE MUNICIPALSEC GENERAL

'lnstttución al seNic¡o de la comunidad"
D¡rección: 4 de Odubre y Bemardino Caballero-Teléfono: 0510272'114'E maiL

munianoyosesteros@hotmail.com


